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Modificaciones propuestas a las Directrices, Apartado 5.2 
 

5.2. Inspecciones de vigilancia de los licenciatarios  

Para renovar la Marca, una instalación debe seguir el procedimiento descrito más adelante 
en el Diagrama B.  Todos los licenciatarios tendrán una inspección de producto entre dos y 
cinco veces al año.  La licencia se confirmará si existen dos inspecciones positivas dentro de 
cada año natural. En caso de no ser así, será el Comité Ejecutivo, o los Licenciatarios 
Generales, si están acreditados según EN 45011, quien decida.  Las inspecciones de vigilancia 
se realizarán sin previo aviso y deben incluir los mismos ensayos que las de concesión de la 
Marca a excepción de las siguientes reglas: 
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Decisión de QUALANOD:  Reunión octubre 2011 / 13 junio 2012 

Fecha de aplicación: 1 de septiembre de 2012 

Parte de las Directrices a la que 
afecta 

Revisión del Apartado 5.2 


